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Anexo 6
Formato de Solicitud de Desembolso – Administrador de Cesantías


[Fecha]


Señores
[Nombre del Fondo de Cesantías].
[Dirección]
Ciudad



Ref.: 	Solicitud Desembolso – Adquisición de Acciones propiedad de Empresas Públicas de Medellín E.S.P en UNE EPM Telecomunicaciones S.A.



Estimados señores:

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 1171 de 1996, me permito manifestar mi intención de participar en la Primera Etapa del Programa de Enajenación de la propiedad accionaria de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. (“EPM”) en UNE EPM Telecomunicaciones S.A. (“UNE”). Para tal fin, solicito que se comprometa la suma de [____] ($[____]) de mis Cesantías, con el propósito exclusivo de destinarlas a la adquisición de las acciones objeto de la mencionada enajenación.

Una vez se me hayan adjudicado las acciones, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1171 de 1996, me comprometo a presentar ante la Administradora de Fondos de Cesantías la certificación correspondiente, en la que conste el número y valor de las acciones adjudicadas a mi favor. Dicha certificación será el soporte para que la Administradora de Fondos de Cesantías proceda a emitir y entregarme el respectivo cheque por el monto equivalente a los recursos de mis Cesantías, en los términos que a continuación se detallan.

En consecuencia, solicito que, recibida la notificación formal de la Comunicación de Adjudicación mencionada anteriormente, la Administradora de Fondos de Cesantías realice la emisión del cheque correspondiente girado a nombre de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. NIT 890.904.996-1, para que el Aceptante realice el pago dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de dicha notificación, en cumplimiento de la normativa aplicable y de los términos previstos en el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa.


Agradezco la atención prestada y quedo atento a cualquier requerimiento adicional o información complementaria que se requiera para la adecuada gestión de esta solicitud.

Atentamente,



__________________________________
Nombre:
C.C.


ESTE DOCUMENTO DEBE SER RADICADO ANTE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍAS, POR LO MENOS QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO ANTES DEL ÚLTIMO DÍA DEL PLAZO DE LA OFERTA PÚBLICA DE VENTA EN LA PRIMERA ETAPA SEÑALADO EN EL NUMERAL 6.4 DEL REGLAMENTO DE ENAJENACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA.





